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DO FER -ANDO 
POR LA GRACIA 

. DE DIOS. 
de Castilla, de Navarra, .de Aragon, 

de· Leon, de Tole4o,. de Valenda, de Ga ... 
licia, de Mallorca,· de Cerdefia, de C6r
doba, de C6rcega, de Mµrcia, de Jaen, 
de los Algarves de Algeciras; de Jibral
tar de las dos,'Sicilias, de Jerusalen, de 

· las Islas de Canarias, de las Indias 
orientales, y occidentales, I~lás y. ,tierra 
:firme .del mar océano ,:Archiduque: d~ Aus-

. tria, Duque de B_orgoqa, . c:le. :Brabante y 
de MiJan, · Condeé dé. Aspurg ,· de 'Flandes, 
Tirol, _ R-ose,llon,,. y- Barcel9na.; Señor de 
Vi_zcay_a., ,y, de. ,Molina.. · ~°C•! 

_. 4-: cgantos hi. __ pr,esente. vieren, é oye-
• Aº - ~ 
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ren, hacemos saber, que hallandose jun-
tos y congregados, celebrando Cortes ge
nerales en esta nuest_ra Ciudad de Pan1-
plona, y Sala titulada de la preciosa, los 
tres Estados de éste dicho nuestro Reino 
de Navarra, presentaron ante nos, y en 
nuestro nombre al Ilustre nuestro Visorey, 
Condé de Ezpeletaº . de Beiré; un pedi-

, meñfó' solidt~ndo.se · lés concediese por ley 
por •patente,. que por todo el año actual 
se -pueda-fi eittaer· libtremente á Francia los 
escudos franceses ·de tres libras, que de
cr&tad0 ... con c;onsulta de Don Juan Gar
rido Lopez del nuestro Consejo, y' Regen:-

.. téi: en el. Re'al de · este . dicho nuestro Rei
, no; y Dof.l:,: Eran cisco Ibaifi'es Oidor .De

, : ca1io: det , mismo Consejo':, ~s del tenor si~ 
,gúíen te~ :... · 

. ::r.EY.LtJs tres• Esta:dós de este- Reino de 
. . Navarra-,. güe: ·e'stambS jun~os', y congre

~~· ;. \' \: " . 
g<ldóf,. ·celeb>t-a:n'dó. Cortes;· generales por 
ma:ndadoi de-: V:.·· M. decimos: Que á nues
tra. '.irfsta!rícJa: ·•se siPvi6 V;,:· M.· ,concedernos 

~·~- '·""' 

.,, 2 ( J'ey-; por: pa'tetire; pa:ra- ·que. á, nadie se obli-

. 3 
gue á tomar la~ monedas estrangeras, que 
circulaban en el pais, sino -á precios con
vencionales entre el dador y tomador, 
publicada y puesta eri éjecudon la ex--

. presada ley , el Prior y Diputados de 
la hermandad de comerciantes de esta 
Ciudad, nos han· represerítactc>, que por 
consecuencia de .dicha léy se ha estan
cado absolutarpénte el gi'.ro e~ este Rei~ 
no, en el que se enctientrán hoy bastan
tes escudos franceses dé ifes Iíbras, como 

· que se hallaba protejida su introduccion 
por el Gobterno, Francés , y su rápida 

· · cJi:;.f,Hl~SiQi~~Qi¡"~uiil?~,,"~1,,,f,~~.2.JíH~I~l9 . Y,· <lemas 
~. -· tlásés:· · ,·Nurique la:' ley~: ·no prÍ'Va" sü circu-

lacion interior, la retarda· eirrazon, á los 
nuevos contratos, que deben hacerse sqbre 
el va'Ior de diehas monedas, y puede te
merse, que muchos infelices, que se ha
llan en···· necesidades , y sin otra moneda, 
saerifiquen mas 'de lá. justo en los cam
bios , y el to mercio ·· séa .el : que· menos su
Jra en esta parte;, por que consultará sus 
. intereses, y convinará las operaciones, pa .. 
·rá qúe · al déshá~erse de tales monedas, se 

· -~. mi'ndré su p~rdida, bi~n que por otra parte 
espe'dmént_tfrt el daño dé tenei: paralizado 

·~.-~ '-··· "·~ ·urfcapital cuántiosisimó··en notorio. perjui-



ci6, no solo de su ramo sino. de todas las 
clases de la sociedad. 

-Para cortar el agio, y que la perdida. 
sea menor no hallamos otro n1edio mejor, 
que el de permitir la libre estraccion á 
Francia .ppr cierto y . .determinado tiempo 
de los ~s.cudos franceses .de tres libras y á 
··ese fin. 

Suplicarnos rendidamente .á V. M.. se 
digne co.ncedernos·· Ley en patente, para que 
:por todo el año actual se puedan · estraer 
libremente á Francia los escudos franceses 
-de tres libras. Asi lo ·esperamos de la su~ 

. prema: justifica•tion de V.· M. y en ello 
&c. Los tres Estados de este Reino ,de 
Navarra. 

DECRETO-. 
. . 

Pamplona trece de Agosto· de mzl ·ocho• 
cientos diez y ot;ho: A fin de evitar los da ... 
fios y perjuicios que esponeis en este pedí .. 
mento, os concedemos fac_ultad para poder-
se eslraer · zibremente para Francia los es.. · 

' '. ,, ' " 

cudos franceses de tres libras, haciendo la 
. necesaria manifestacion de las cantidades 

que se· lle·varen, sien_do con la guia corres
pondiente y dentro del tiempo que falta deJ 

,, ' ,,,.. ><" ", 
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corriente año, y se despache por patente. 
=El Conde de· Ezpeleta. 

Y á consecuencia de lo mandado al re
ferido pedimento que va inserto, para que 
surta · dicha Ley entero y debido cumpli
miento, habiendolo consultado con dicho 
Ilustre nuestro Visorey, y los del nuestro 
Real Consejo, acordamos dar, é dimos la 
presente, por la ,cual mandamos al Ilustre · 
nuestro Visorrey, Regente y oidores de nues
tro Real Consejo, Alcaldes de nuestra casa 
y Corte mayor, y á todos los <lemas J ue-

. T "+-~~.:~,,._....el.....,., ..J• ~1- R . 
. , ~$.,,1,1¾,"¡¡¡11JJ•~~-•1@6~~í:>~~l~1:1101 ;1~uestro.. . . e1• 

no de Natarrá y á s~s vecinos habitantes 
y moradores, de · cualquier estado, fuero, 

· calidad, y condicion que sean , 6 ser puedan 
sin escepcion· de perso1~a alguna, cumplan, 
guarden, hagan. · guardar, cumplir y ejecu ... 
tar enteramente todo lo contenido en di-

.. _ ~ha Ie:v, y ,.SlJ · decreto, pena de ejecutar 
las establecidas contra lo,s _ contraventores, 
y otras al arbitrio de nuestros Tribunales 
rea.le.$: y; para\que á todos comprenda y na
die pretenda ignorancia, mandamos publi
car la presente en las calles y puestos acos .. 
tu~brados. de las cabe~as de Merindad, 
.come> ha?ta aqui.se.ha practiéado, y que las 

... . B -

.. 
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:<;_ppias que ~e ella se dieren íirmadas por 
·Don Diego Madá Ilasset, Secretario de los 
tres Estados, hagan la misma fé que su ori ... 
ginal., la .éuaf va :fi:rn1ada en nuestro R.eal 

. no1nore ·pot1 dkho .nuestro· Ilustre ·visorrey 
Conde de Ezpeleta de Beire , y de los in .. 
. sinuados .Don· Juari Garrido Lopez, y Don 

. Fra:ncisco Ibañes ·; Regente , y Oidor deca ... 
zo .. 

1
de nuestro Cpnsejo , y_ :refrendadas por 

J ose Frances .; pro to-no.tarro de este dicho 
J,Juestro Reino:., y. sellada con nuestro se
Ilo mayor de. nuestra real chancillería Da.i 
da ,e:n nuest~.~ . Ciudad de Pamplona cabe ... 
za de_ dicho. Reino·, :í catorce de Agosto 
de .md ochocientos •diez y ocho. El Conde 
cle. Ezpeleta.Juari Garrido. Francisco Ibañes. 
·:· ... Por mandado del Rey .nuestro señor , su 
Virrey, Regente, :y los ,del real y supremo 
Consejo ,de es.te Reino de: Nav:arra, en su 
real nombre. José Frances , proto-riotario . 

. Sellado y _registrado. por .mi• el registra
dor, Juan P10 Jaen~ 

"~ "' 

· PUBLICACION. EN P.AMP LONA. 
.. ' 

Fermin Garcii de Gálilea~o Escribanó 
_ ·., , J{eál por S. M. ( que :Dios guarde) de la 

'~-' 
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conservaduría de . la Renta del; Tabaco, y 
oficial de la secretaria de ·este Ilustrísimo 
Reino de Navarra.· 

Certifico doy fee y verdad~ro testimo
nio, . que el dia de hoy se, ha publicado en 
mi presencia en esta ciudad y puestos publi .. 
cos y acostumbrados, á son de clarín, por 
Vicente Carnero, nuncio y pregonero pu
blico de ella, la precedente patente de ley 
á üistancia de la' Ilustrísima Diputacion de 
este . Reino, dando .á entender su conteni
.do en. alta é intelegible voz,. en cuyo testimo .. 
nio cumpliendo con lo que s~ me ha or ... 

.. ,.g.s;~UiQ~~R~u11t~12X,.~~l,presente que sigod 
110 :y ·firmo como acósturnbro en esta dicha 
ciudad de Pamplona á diez y ocho de Agos
to de mil ochocientos diez y odio. En testi ... 
monio de Verdad. Fermin García de Gal
deano Escribano. . 

PUBLICACION EN ESTELLA. 
'" . ' 

"'" ' 

Tomas de Razquin Escribano Real por 
S. M. ( que Dios guarde) de el · Mercado 
de esta . Ciudad en propiedad por juro de 
heredad, y tjel a yuntamie~to de la misma. 

.• Certifico y doy, fee, que el dia de hoy 
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se ha publicado en. mi presencia en esta . 
Ciudad · y puestos publicas y acostumbra
dos á son, de clarin por Dona~o Dupereiro 
nuncio y· 'pregonero publico de ella la pre-
:cedente patente de Ley; darido á enten
,der. su contenido en alta é inteligible voz; 
En cuyo testimonio cumpli~nd@ con lo que . 
se ordena por S .. S. I. doy' el presente 
-que signo y firrrío como acostumbro en es .. 
ta ciudad de Esteua· á ·veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos diez y ocho. 
En testimonio de · Verdad Tomas de Raz .. 
quin Escribano. , 

PUBLICACION EN TUDELA. 

F randsco de . Sales Belaun~a Escribano 
Real ·por S. M .. (Dios le guarde) de este 
su, Reino .de Navarra é interino del Ayun• 
ta:miéiltO de esta ciudad. 

Certifico, que en este dia á son de cla
rin , y demas formalidades, . se ha publica... ' 
dó' á mi. presetrcia en :·los· patages pubfo ... 
cós, :Y ·acostumbrados de dicha ciudad, por 
,voz de Martin Maiza nuncio. y pregonero 
la precedente ley por patente y para que . 
as1 cgn~te" e~ Virtud de lb que en ella se 

I 
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manda, doy, signo, y :firmo el presente en 
Tudela á veinte y cuatro· de Agosto de 
mil o,chocientos diez y· ocho~ En testimo
nio de Verdad · .Francisco de Sales Be• 
launza Escribano. 

·puBLICACION EN• SANGUESA. 

Miguel de Lora , Escribano Real y del 
Ayuntamiento de la· Ciudad de Sangüesa. 

Certifico que la mañana de este dia se ha 
pµblicado. en los par,ages • acostumbrados la 
ley por patente.que ante€ede porJ uan Miran-

dda· nu •. nc. ~?~.,]~~.aj~,,,~!~f~ f,~.~.!ico _de ese;a
1 

pcirue-
·. ád ·,y•""I5a1 a que conste uoy y s1gno -
' sente :,.eh ·fa dudad :de.' 'Sarigüé'sa á ,veinte 

y seis .de Agosto2,decr11it.othocientos diez. 
y .ocho. ,En. Te.stimonio·, de A Verdad Mi-

guel de Lora ' ~~criba~~· ,. 1. .. , •. . . 

PUBLIC.L4CION .EN",OLITE. 

. R:bile Gurrta, ,Escribaao RJa1 del nú
mettf' cle:\~:sta ·1 :cluµaq dl:!.:Qlite · por S. M . 

.' ., f' . '.'' ~ ', 'Yh ' ••. ," t , , '. -;- ' ' 1 ' l ~ ~' k ' • ., . · y'' deLAyuohán:uen:to de! ;Ja: misma por au-
sencia d.e J o.aquin de . Erro tambien Escri ... 
ba'8J:¡ R.e'it' ::.1 

, 

'. Géttificb y doy fee que el dia de hoy 
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, , : 1.: ... ·, .~e ha pubU~ad~ · ;en mi pf€Senci~ y puestos 
c.~> .· '.: ·públicos .y a~ostumbracd,oSi -á' sb'n de caja 

., · ; · p.o; Miguel:'Garcia .nuhci<>..y pregonero pú ... 
, . r·. blicocde ella .y por· lettunb dtf Manuel Za

ria tegui Alcaide·: de., la misma -la preceden
te patente de ley. ·en alta é intelegible voz 
dattdó .. á, -en.tender ·su contefiido. En cuyo 
testimonio cumpliendo cotl.'lo .que se ot-

. ·d~naippf sq S, .$. J::, tloy: -~1 . presente que 
··: . , •;~:. :§i_grfo< y ilrm.o: '~omo acostinnbr,o en esta 

. · i·., ·· Ciu4'ad::cle.•QJjti~ á<r.einte y.siete de Agos-
; ! , ·,:_'_ toJ::Q:~::mil .Qcbo~i~ntos .'.diét.' y ocho. En 

·::.:._. '. ·: ~est.-'itt1Qnio ·de'.':yerdad~ Bab~l, ··Gurrea, es-
: . . cx.ibartth; •; .. Jr; '. . r '; \;' ¡", . . " ' , . 

• ' - .1 .; ; l)Ófi. DIEGO, fAl.ARf ÁJBASSET; SE-
~ --~r.era:Jíid:.p:.ot:/: S:.::.lJ{l • ." ( Dios: le gy,ar-de ) úni--

. ... L:)::':, :IJ.b y;~per:petua···pbt giito .drl~ here,dad de los 
tres Es.t1fd:Jl'¡s ,Y.: ?C6rte§ ge,nera!,es de . este 
llustrlsimo Reino de Navarra .y su Di-
-0c+ 'f>fít .,. i' .. . .- .. ·-~ ·• • · '. ,. :,. :.r. (tJ ª"'' .. O..... , .... ,,, .... , , .. ..:. 


